RES.Nº 2510/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0006036, Ent.N° 3591/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2016, convocada  para la contratación del Servicio de Mantenimiento en el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 31/05/16 de la Dirección del INOT, se adjudicó el procedimiento licitatorio a Varinter SA; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/06/16, observó el gasto por considerar que aceptar la agregación de documentación con posterioridad a la instancia fijada en las bases del llamado, implica vulnerar lo preceptuado en los Arts. 62 y 65 del TOCAF, vulnerando además el principio de igualdad de los oferentes consagrado en el Art. 149 Lit. B) del TOCAF;
3) que por Resolución de fecha 23/08/16, el Director del INOT reiteró el gasto, por considerar que el servicio es imprescindible para    dar cumplimiento a un buen servicio hospitalario, y  la Dirección del INOT el 24/08/16 adjudicó la Licitación Pública Nº 3/2016 a la firma Varinter SA por hasta 10.000 horas, valor hora $ 554 impuestos incluidos, más la paramétrica que corresponda, equivalentes a un valor que asciende a $ 5.540.000, impuestos incluidos, adjuntándose Afectación Nº 050, con cargo al Inciso 29 ASSE, U.E. 009 INOT, Financiamiento 12, recursos con Afectación Especial, Objeto del Gasto 271 por $ 9.792.000;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/09/16, mantuvo la observación formulada con fecha 15/06/16 comunicándolo al Poder  Ejecutivo y dando cuenta a la Asamblea General;
5) que la ampliación que se gestiona en la oportunidad, es por hasta 10.000 horas, y la vigencia del llamado es hasta lo que suceda primero, la culminación de horas ya adjudicadas y la ampliación, o hasta que sea intervenida por la Auditoría de ASSE, la nueva licitación;
6) que la empresa adjudicataria Varinter SA,  con fecha 07/07/17, acepto la ampliación de hasta 10.000 horas; 
7) que por Resolución de la Dirección del INOT de fecha 07/07/17, se dispuso la ampliación del presente llamado, por hasta 10.000 horas a un valor de $ 554, impuestos incluidos más paramétrica, equivalente a un valor de $ 5:540.000;
8) que consta documento SIIF de la Afectación Nº 050 de fecha 10/07/17, con cargo al Inciso 29 ASSE, U.E. 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12, recursos con Afectación Especial, Objeto del gasto 271, por un total nominal de $ 5.540.000;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación deriva de un gasto reiterado que fuera observado por este Tribunal, y mantenida la observación; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto  de la ampliación;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE).
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